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Lunes, 18 de junio de 2007 
  
  

J udicial” 

    

  

CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO 

A la señora Zemia Cecilia Contreras Olvera y a los 

demás herederos presuntos y desconocidos del cau- 

sante Luis Ciemente Contreras, se le hace saber. 

ACTORA: María Lucrecia Palma Ánchundia. 

DEMANDADOS: Resena de Pación Olvera Sánchez, 

Flavio Clemente, Edison Jonny, Marco Enrique, 

Alfredo Bolivar y Hacia Jahalra Contreras Olvera, 

Ulvio Rubén Zamora Rodríguez, Zemia Cecilia 

Contreras Olvera y demás herederos presuntos y 

desconodicos de Luis Clemente Contreras. 

JUICIO: Ordinario * 1076-06 

JUEZ: Dr. Edgardo Lara Averos 

CUANTÍA: $. 5.347,00 

SECRETARIA: María Alicia Farrés de Cornejo. 

EMPLEADO: mpag 

PROVIDENCIAS: 

JUZGADO DÉCIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA: Santo Domingo dé los Colorados, a 

39 de Diciembre de 2006; Las 11h00. Avoco cona- 

cimiento en la presente causa en virtud del sorteo 

realizado. Previo a proveer sobre lo principal, la 

actora reconozca su firma y rúbrica constante en el 

escrito de demanda. Hágase saber. t) Dr. Edgardo 

Lara Averos 

JUZGADO DÉCIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA: Santo Domingo de los Colorados, a 

20 de Diciembre de 2006; Las 15h00. VISTOS. Una 

vez que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto 

en decreto anterior a la demanda se la califica como 

clara y que reúne los demás requisitos legales por 

tanto se acepta a trámite en juicio ordinario; en 

consecuencia cítese con el contenido de la deman- 

da y esta providencia a los demandaos Resena de 

Pación Olvera Sánchez en su calidad de cónyuge 

sobreviviente del causante Luis Clemente Contreras 

Anchundia, a Zemia Cecilia, Flavio Clemente, Edison 

dias propongan excepciones ditatorias o perentorias 

que se creyeren asistidos. Cítese en la siguiente 

forma: A lo señores Resena de Pación Olvera 

Sánchez, Flavio Clemente Edison Jonny, Marco 

Enrique, Alfredo Bolívar y Rocio Jahaira Contreras 

lugar señalado, para lo cual comisionasa al señor 

Teniente Político de la Parroquia Puerto Limón, a 

qu uien se le enviara suficiente despacho. A la señora 

Zemia Cecilia Contreras Olvera y a los demás here- 

deros presuntos y desconocidos del causante Luis 

Clemente Contreras, por la prensa en une de los 

dieriaa de emanor ciroulación que za aditan en asta 

ciudad, conforme lo estable el Art. 82 del Código 

de Procedimiento Civil. inscribase la demanda en 

el Registro de la Propiedad como lo prevee el Art. 

1000 ibidem. Asegúrese ta documentación adjunta. 

Tómese en cuenta el casillero judicial señalado por 

la actora y la autorización concebida a su defensor. 

Notifíquese. f) Dr. Edgardo Lara Averos 

Lo que cómunico a usted para los fines legales 

consiguientes, previniéndoles de la obligación que 

tienen de señalar casillero judicial para sus poste- 

riores notificaciones. 

Alicia Fáres de Cornejo 

SECRETARIA DEL JUZGADO DECIMO OCTAVO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

86293 

  

CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO 

Alos herederos presuntos y desconocidos de la cau- 

sante Margarita Delgado, se le hace saber: 

JUZGADO: Décimo Octavo de lo Civil de Pichincha. 

ACTORA: María Pastora Santos 

DEMANDADOS: Herederos de Manuel Galárraga 

JUICIO: Ordinario 4 10-95 

CUANTÍA: $. 500,000,00 pues 

JUEZ: Dr. Edgardo Lara 

SECRETARIA: María mc Farés de Cornejo. 

EMPLEADO: mpag 

PROVIDENCIAS: 

JUZGADO DÉCIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA: Santo Domingo de los Colorados, a 

2 de Octubre de 1998; Las 15h30; Atento el escri- 

to anterior agróguese al proceso los documentos 

adjuntos, De conformidad con lo dispuesto en el Art. 

87 del Código de Procedimiento Civil, notifíquese 

por la prensa, por una sola vez a los herederos 

presuntos y desconocidos de la causante, Margarita 

Delgado, para lo cual cúmplase con las formalidades 

de Lay. Por secretaría confiérase las copias certí- 

ficadas de las piezas procesales que 38 solicitan. 

Notifíquese 1) Ab. Oliver Barba Yndarte. 

JUEZ DÉCIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA : Santo Domingo de los Colorados, a 23 

de Mayo de 2007; Las 08h30. agrésese a los autos 

el escrito anterior y proveyéndalo se dispone: tomar- 

se en cuenta el nuevo casillero judicial señalado por 

la actora y la autorización concedida a su defensora 

y hágase conocer al Dr. Vicente Álvarez que ha sido 

susiltuido en la defensa. En lo principal, dése cum- 

plimiento con to ordenado en providencia de techa 2 

de Octubre da 1998, esto es que se notifique por la 

prensa, por una sola vez, a los herederos presuntos 

y desconocidos de la causante, Margarita Delgado, 

para lo cual entréguese el extracto correspondiente. 

Notifíquese. f) Dr. Edgardo Lara Averos. 

Lo que comunico a usted para los fines legales 

consiguientes, previniéndoles de la obligación que 

tienen de Sa casero judicial para sus poste- 

riores notificaci 

La Secretaría 

Alicia Fáres de Cornejo 

SECRETARIA DEL JUZGADO DECIMO OCTAVO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

86290 

  

CITACIÓN JUDICIAL 

EXTRACTO 

Aj señor Jaime Fernando Arce, se le hace saber: 

JUZGADO: Décimo Octavo de lo Civil de Pichincha. 

ACTORA: Ana Rosa Vélez (Manuela Victoria Alvarez 

Vález) 

DEMANDADO: Jaime Fernando Arce 

JUICIO: Verba! Sumario de Divorcio * 310-07 

CUANTÍA: Indeterminada 
JUEZ: Dr. Edgardo Lara Áveros 

SECRETARIA: María Alicia Farrás de Cornejo. 

PROVIDENCIAS: 

JUZGADO DÉCIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA: Santo Domingo de los Colorados, a 

4 de Junio de 2007; Las 11h00. una vez que se ha 

dado cumplimiento con lo dispuesto en decreto ante- 

rior, la compareciente reconozca su firma y rúbrica 

constantes en la demanda y escruto que se atien- 

de. Notifíquese. f) Dr. Edgardo Lara A. JUZGADO 

DÉCIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Santo Domingo de los Colorados, a 5 de Junio de 

2007; Las 15h00: VISTOS: Una vez que se ha dado 

cumplimiento con lo dispuesto en decreto anterior, 

a la demanda se la califica como clara y que reúne 

los demás requisitos legales por tanto se Acepta a 

trámite en juicio verbal sumario de Divarcio; en con- 

secuencia cítese con el contenido de la demanda 

y esta providencia al demandado Jaime Farnando 

Arce, por la prensa en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editan en esta ciudad, conforme 

lo establece el Art. 82 del Código de Procedimiento 

Civil. Asegúrese el documento adjunto. Tómese en 

cuenta el casillero judicial señalado por la actora, 

la autorización concedida a su defensor y la calidad 

en la que comparece. Notifíquese. F) Dr. Edgardo 

Lara Averos. 

o que comunico a usted los fines legales consi- 

sim Pra de la obligación que tiene 

asillero judicial para sus posteriores 

peticiones. 

Alicia Farrés de Cornejo 

SECRETARIA DEL JUZGADO DÉCIMO OCTAVO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

88211 

    

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA VERA 8: VERA 

CIA. LTDA. 

La compañía CONSTRUCTORA VERA €; VERA CIA. LTDA. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Público del Cantón 

RUMIÑAHUI, el 17/Mayo/2007 ,fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

EXTRACTO 

07.Q.1).002556 de 13/Junio/2007. 

1.- DOMICILIO: Cantón SANTO DOMINGO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US $ 400,00 Número de Participaciones 400 

Valor US $ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: REALIZAR EL DISEÑO, 

PLANIFICACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE OBRAS CIVILES, 
YA SEA DE CASAS, EDIFICIOS... 

Quito, 13/Junio/2007. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

  

  

  

  

e 
T
0
0
0



  

CERTIFICACION 
  

  

“DIARIO LA HORA” CERTIFICA QUE ES FIEL COPIA DE LA PÁGINA Aza, DEL EJEMPLAR 
ORIGINAL, QUE CÍRCULO EN SANTO DOMIBIGO DE LOS COLORADOS El DÍA LUNES 18 DE 
JUNIO CE 2007. 
CERTIFICACION — EXTENDIDA POR AGOTAMIENTO DE EJEMPLARES EN LA PLANTA 
EDITORA, Y SOLICITADA POR El CUENTE. 

LO CERTIFICA A] 

DIARIO LA HORA 

Santo Domingo, 23 DE AGOSTO DEL 2007 
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